
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DECRETO N°

CHTGUAYANTE, Q 6 F E B 2 0 1 4

VISTOS:

Estos antecedentes: Las instrucciones dadas por el Sr. Alcalde de la Comuna; Lo dispuesto en el
Decreto Alcaldicio N° 2260 de fecha 29.11.2013 que prorrogó los nombramientos a contrata, a
contar del 01.01.2014 y hasta que sus servicios sean necesarios, no pudiendo exceder al
31.12.2014, entre ellos, del profesional de la Dirección de Obras Municipales, don Guido Patricio
Bustos Moyna, Cédula de Identidad N° 13.630.291-4, Escalafón Profesional Grado 7° de la
E.M.S.; Las necesidades del servicio; Lo establecido en el artículo 70 de la Ley N° 18.883,
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Destínese al funcionario a Contrata don GUIDO PATRICIO BUSTOS MOYNA, C
de I. N° 13.630.291-4, de profesión Arquitecto, Profesional Grado 7° de la E.M.S.,
Escalafón Profesional, dependiente de la Dirección de Obras Municipales, a cumplir
funciones profesionales en carácter de permanente en la Dirección de la Secretaría
Comunal de Planificación, a contar del día 06 de febrero de 2014.

Déjese sin efecto toda destinación anterior, debiendo el funcionario indicado, a contar del
día 06 de febrero de 2014, pasar a depender de la Dirección de la Secretaría Comunal de
Planificación para todos los efectos legales y administrativos.

3° Precédase a la notificación de este Decreto al interesado personalmente o por carta
certificada por la Secretaría Municipal.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Distribución:
* Contraloría Regional del Bío Bío (3)
* Secretaría Comunal de Planificación
* Dirección de Asesoría Jurídica
* Dirección de Control
* Dirección de Obras Municipales
* Dirección de Administración y Finanzas
* Departamento de Personal
* Carpeta funcionario
* Interesado
* Secretaría Municipal
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